
CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

Ref.: C-337C/003-21

Exp.: A/OBR-016323/2021 Registro:

ORDEN

Orden de la Consejería de Cultura y Turismo, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación titulado 
OBRAS PARA LA RESTAURACIÓN DEL PUENTE-ACUEDUCTO DE SAN ROMÁN PERTENECIENTE AL 
CANAL DE CABARRÚS, EN TORREMOCHA DE JARAMA

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato titulado OBRAS PARA LA 
RESTAURACIÓN DEL PUENTE-ACUEDUCTO DE SAN ROMÁN PERTENECIENTE AL CANAL DE CABARRÚS, 
EN TORREMOCHA DE JARAMA, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 173.543,05 euros.

Motivación de la necesidad del contrato: El Canal de Cabarrús, realizado en la segunda mitad del siglo XVIII, supuso 
una gran obra de ingeniería mediante la cual se canalizan las aguas del río Lozoya, creando una Vega fértil para el 
cultivo entre el Canal y el río Jarama. El trazado abarcaba los municipios de Patones, Torremocha y Torrelaguna, 
situados en el Noreste de la Comunidad de Madrid.

Actualmente quedan dos acueductos del trazado del antiguo Canal de Cabarrús. En este caso, se trata de restaurar 
el segundo de los acueductos, que es el más grande de los puentes construidos en la época en el canal. Se eleva 
casi 6 m. por encima del Arroyo San Román y tiene 10,50 m. de anchura en su parte central. Sobre él pasaba el 
Canal navegable de Cabarrús. 

Se encuentra indexado en el número de Orden I-3 del Catálogo de Bienes Protegidos de las Normas Subsidiarias 
de Torremocha de Jarama, del año 1997.

Este puente se encuentra en un avanzado estado de deterioro, resultando casi imposible su reconocimiento desde 
la parte superior del tablero. Se encuentra actualmente engullido por la maleza y sobre él pasa una carretera por la 
cual circulan vehículos agrícolas y de transporte de mercancías de gran peso. Esta situación, junto con las continuas 
filtraciones de agua a la bóveda, el abandono y la aplicación de morteros de cemento, han provocado la casi ruina 
del acueducto.

Los principales daños son los estructurales y los debidos a la meteorización y la humedad, lo cual está provocando 
que el deterioro y la disgregación de los elementos avance rápidamente, haciendo necesaria una actuación para 
detener el proceso.

Por todo lo anteriormente expuesto, se estima necesaria la contratación de las obras para la restauración del puente-
acueducto de San Román perteneciente al Canal de Cabarrús, en Torremocha de Jarama, inmueble declarado Bien 
de Interés Patrimonial

Madrid, a la fecha de la firma

LA CONSEJERA DE CULTURA Y TURISMO
P.S. DECRETO 21/2021, de 10 de marzo (BOCM 11/03/2021) 

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD EN FUNCIONES

EL VICECONSEJERO DE CULTURA Y TURISMO
P.D Orden 102/2020, de 12 de febrero (BOCM 24/02/2020

Carlos Daniel Martínez Rodríguez
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